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Secretaría General
Circular

Con esta fecha, y en uso dé las 
atribuciones qye confiere el vi-, 
gente Reglamento de Caza, he 
tenido a bien autorizar al Sr. Al
calde de Quintanaloránco, Para 
que a Partir de los ocho días se
guientes a la publicación de esta 
Circular, pueda Proceder a la 
colocación de preparados de es
tricnina en dicho término muni
cipal, al objeto de exteminar los 
animales dañinos que merodean 
Por el camPo.

Eo que se hace público Para 
general conocimiento y en evit a- 
ción de Posibles accidentes.

; Burgos, 5 de abril de 1961. 
Ei Gobernador 'Civil, Servando 
Eernández-Victorio y CamPs.

Ilfmciofí PROVINCIAL
Anuncio de subasta

Declarada desierta, por falta de 
iciladoies, la Primera subasta de 
,as °°ras de “machaqueo de Pie- 
ra y su consolidación con má- 

Quina apisonadora, destinado a la 
Wación del camino vecinal de 
Villanneva Tobera por San Mar- 
n.e ^a* a la carretera de Lo- 

Sono a Vitoria , se convoca se- 
a subasta para su adjudica- 

c°n arreglo a los mismos

anuncio de licitación fue Publica
do en el “Boletín Oficial" de la 
Provincia correspondiente al día 
I I de marzo último, admitiéndo
se proposiciones, durante un pla
zo de 20 días, contados a Partir 
del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el “Bojetín 
Oficial".

Burgos, 7 de abril de 1961.— 
El Presidente, Fernando Dan- 
causa de Miguel.—El Secretario, 
Jesús Martínez González.

SUMINISTROS
En cumplimiento de lo dis

puesto por la Superioridad, el 
limo. Sr. Presidente de esta 
Excma. Diputación, dé confor
midad con el representante del 
ramo de Guerra y del delegado 
del Excmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia, resolvió, por 
Decreto de esta fecha, que los 
precios medios a que han de 
abonarse los artículos de sumi
nistro facilitados por los Ayun
tamientos a las tropas del Ejér
cito y Guardia Civil durante el 
mes de marzo último, sean los 
siguientes:

Pesetas

Ración de pan de 60 de
cagramos....... 3,71

"Idem, id. de 40 decagra-
mos................................. 2,47

Idem de cebada de cuatro
kilogramos'........... ... -. 17,52

Idem de paja corta de seis
kilogramos ... ,\.......... 2,88

El kilogramo de paja larga 1,07

El kilogramo* de carbón . 1,79
El kilogramo de leña ... 0,63
El kilogramo de aceite.. 21,37 
El litro de petróleo...... 2,80"

Burgos, 7 de abril de 1961. 
El Presidente, Fernando Dan- 

¡ causa de Miguel.—El Secietario, 
Jesús Martínez González.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Salas de los Infantes

Requisitoria
Por la Presente, y en cumpli

miento de lo ordenado por la 
lima. 'Audiencia Provincial de 
Burgos, y como comprendido en 
el núm. 3.°, del art. 385, de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
se citá, llama y emplaza al Proce
sado en sumario seguido en este 
Juzgado de Instrucción de-Salas 
de los Infantes, con el núme
ro 55/1959, por el delito de es
tafa, Joaquín Beltrán Beltrán, de 
23 años de edad, hijo de Juan 
y de Joaquina, soltero, estudian
te, natural y vecino de Chert (Cas
tellón de la Plana), calle Maes- 
trb García, 3, Para que en tér
mino de diez días comparezca an
te la lima. Audiencia Provincial 
de Burgos', a fin de constituirse 
en prisión, decretada Por auto de 
trece de los corrientes, aperci
biéndole que de no comparecer 
en dicho Plazo, le parará el Per
juicio a que hubiere lugar en 
justicia y será declarado rebelde.

Al mismo tiemPo ruego y en-
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cargo a todas las autoridades y 
agentes de la Policía Judicial, 
Procedan a la busca y captura de 
dicho Procesado el que, caso de 
ser habido, será puesto a disposi
ción de dicha Audiencia Pro

vincial en la Prisión Provincial 
de Burgos.

Dado en Salas de los Infan
tes a veintisiete de marzo de mil 
novecientos sesenta y uno.—El 
Secretario, Alfonso Fernández.

Sección Provincial de Administración Local

Afín de cumplimentar servicio interesado por la Mutualidad 
N icional de Previsión de la Administración Local, es preciso que 
por los Ayuntamientos de esta provincia se remita a esta Sección 
Provincial, en el plazo máximo de cinco días, una certificación 
expresiva de los haberes que disfrutan los funcionarios de los mis
mos, la cual se ajustará al siguiente modelo:

Nombre y apellidos Cargo Situación 
administrativa Sueldo Quinquenios

Esta certificación se referirá al personal con cargo en plantilla, 
no haciéndose constar los contratados o aquellos otros a los que 
se concede una gratificación anual por el desempeño del cargo.

En situación administrativa se hará constar si la plaza está 
servida en propiedad, interinamente o vacante.

Burgos, 8 de abril de 1961.- 
Fernández. Trapa.

ANUNCIOS OFICIALES 
mmiraoji mdiwiaiici

DIl DH10
Apertura de cobranza de ca= 
non d< riego a los usuarios de 
las aguas de los Canales del 

Arlanzón
La Dirección de esta Cónfe- 

deración ha fijado ¡a apertura 
de cobranza del candil de riego 
a los usuarios de las aguas de 
los Canales del Arlanzón, co
rrespondiente al año 1960.

Dicha cobranza, en periodo 
voluntario, se efectuará en los 
locales de los Ayuntamientos, 
durante el mes de abril, en los 
días y horas que a continuación 
se señalan:

Estépar, día 20, a las cinco 
de la tarde.

Cabía, día 20, a las cinco de 
¡a tarde.

El Jefe de la Sección, Federico

Tardajos, día 21, a las diez 
de la mañana.

Villalbilla, dia 21, a las diez 
de la mañana.

Villarmentero, dia 21, a las 
once y media de la mañana.

Rabé de las Calzadas, día 21, 
a las doce y media de la ma
ñana.

Buniel, día 21, a las cuatro 
y media de la tarde.

Frandovinez, día 21, a las 
cuatro y media de la tarde.

Quintanílleja, día 21, a las 
cinco y media de la tarde.

San Mamés, dia 21, a las seis 
de la tarde.'

Burgos, dia 22, a las diez de 
la mañana.

La cobranza de Burgos se 
efectuará el citado dia 22, en la 
calle del Carmen; número 1.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para ge
neral conocimiento de los inte
resados.

Valladolid, 6 de abril de 1961.

El Ingeniero Director, Juan R 
Varela.

HVUNTHJYIIENTO DE BURGOS
La Comisión Municipal Per

manente en la sesión celebrada 
el dia 22 de febrero último, 
acordó convocar concurso para 
la. provisión de vacantes de 
Subjefe de Sección, Jefe de Ne
gociado y Subjefe de Negocia
do, en el que podrán tomar par
te quienes ostenten los cargos 
de Jefes de Negociado, Subjefes 
de Negociado y Oficiales, res
pectivamente,' y cuenten, en el 
escalafón respectivo con dos 
años de servicios. -

El plazo para presentación de 
instancias será de 10‘dias hábi
les, a contar del siguiente al en 
que se efectúe la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia.

Las demás condiciones se ha
llan de manifiesto en la Sección 
de Personal de la Secretaria 
Municipal.

Burgos, 7 de abril de 1961- 
E1 Secretario General, Jesús P- 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos adopta
dos Por la Comisión Municv 
aal Permanente en la sesión 
celebrada el dia 29 de otario 
de 1961.

' Bajo la Presidencia del llus- 
trísimo Sr. Alcalde D. Honorato 
Martín-Cobos Lagiiéra y con 
asistencia de los Sres. D. Anto: 
nio Bienzobas Megía, D. Vicen
te Pérez Ortega, D. Luis Alber- 
di Elola, D. Blas Fernández 
Sanz, D. Prudencio Ortiz Nova- 
Ies, D. Teófilo Iturriaga de 01" 
mo y D. José Villaverde Corte- 
zón, Tenientes de Alcalde; don 
Manuel de Benavides y de a 
Pola, Secretarlo General, y don 
Angel Lorenzo Polaino Antom- 
no, Interventor, se celebró sesión 
ordinaria.

Dio comienzo a Jas diez y nue 
ve horas y treinta minutos, adop
tándose los siguientes acuer o..

1. Aprobar el acta de la :e"



,5¡ón celebrada el día 22 de mar

zo último.
dictam EN ES

Arbitrios
2. Aprobar la liquidación

Practicada por el Jefe de la Sec
ción referente a la cobranza de¡ 
arbitrio sobre “solares edificados 
y sin edificar”, que regula la Or
denanza, núm. 71, de exacciones 
municipales, correspondiente al 
Primer trimestre del ejercicio en 
curso, habiéndose recaudado la 
cantidad de 100.074,74 pesetas, 
correspondiendo un Premio de co
branza al Recaudador de pese
tas 6.004,48. ,

3. Idem, referente a la co 
branza del arbitrio sobre “Inspec
ción y reconocimiento sanitario de 
leche- y venta en ambulancia de 
la misma", que regulan las Orde
nanzas 3 y 35 de exacciones mu
nicipales, correspondiente al Pri- ■ 
mer trimestre del ejercicio en cur
so, habiéndose recaudado la can
tidad de 17.113 Pesetas, corres
pondiendo un premio de cobran
za al Recaudador de 1.026,78
Pesetas.

4. Idem, referente a la co
branza del arbitrio sobre “Gale
rías y Balcones” que regula la 
Ordenanza núm. 27 de exaccio
nes municipales, correspondiente 
al Primer trimestre del ejercicio 
actual, habiéndose recaudado la 
cantidad de 870 pesetas, corres
pondiendo un Premio de cobranza 
al Recaudador de 52,20 Pesetas.

5. Idem, referente a la co
branza del arbitrio sobre “Rique
za Urbana”, que regula la orde
nanza núm. 67 de exacciones mu
nicipales,' correspondiente al Pri
mer trimestre del ejercicio en cur
so, habiéndose recaudado la can
tidad de 1.850.784,57 pesetas, 
correspondiendo al Recaudador 
un Premio de cobranza de Pese
tas 32.388,72. u

b. Idem, referente a la co- 
ranza del arbitrio sobre Rique

za Rústica ’, que regula la Orde

nanza núm. 68, de exacciones 
municipales correspondiente al pri- j 
mer trimestre del ejercicio actual, 
habiéndose recaudado la cantidad 
de 29.154,44 pesetas, correspon- i 
diendo un Premio de cobranza al 
Recaudador de 437,31 Pesetas. :

7. Conceder a “Hijos de / 
Leonardo Carcédo”, S. L., la 
apertura de un deposito domesti
co, en las mismas condiciones se
ñaladas Para otros almacenistas, 
es decir, abonando el importe de 
los arbitrios a la entrada de la 
mercancía y leintegro de las sa
lidas justificadas.

Beneficencia #
8. Aprobar el Padrón de 

Beneficencia que ha de regir du
rante el corriente año,, debiendo 
estar expuesto al público durante 
15 días, quedando definitivamen
te aProbado si no se Produjeran 
reclamaciones, acordándose tam
bién se facilite a los enfermos in
cluidos en el Padrón, los medi
camentos® incluidos en el Seguro 
de Enfermedad.

Hacienda

9. Aprobar la Cuenta Gene
ral y liquidación del Presupuesto 
etxraordmano para adquisición de 
dos coches de representación' y 
cuatro camiones, la cual arrojó un 
superávit de 11.583'10 pesetas, 
debiendo exponerse al Publico 
Por plazo de 15 días y 8 más 
para oír reclamaciones, sometién
dose al Pleno en su día Para su 
aprobación definitiva.

10. Idem, ídem, del Presu- 
puesto extraordinario “Para obras 
de Pavimentación de vías urbanas 
Por donde circulen los autobuses 
y otras de diversa índole”, la cuál 
arroja un superávit de 4.797,84 
Pesetas, debiendo exponerse al 
Público Por plazo de 15 días y 
ocho más Para oír reclamaciones, 
sometiéndose al Plano en su día 
Para su aprobación definitiva.

11. Aprobar el Presupuesto 
Presentado Por el taller mecánico

Miguel y Téllez, Por un importe 
de 17.340 Pesetas, para reforma, 
comprobación e instalación de 
una báscula metálica de 1.500 
kilogramos de fuerza, en los co
rrales de }a Plaza de Toros de 
esta ciudad.

12. Proceder a la adquisi
ción de un ventilador con destino 
a los servicios de W. C. de los 
Sres. Concejales, por un importe 
de 465 Pesetas.

Obras
13. Autorizar a D. Claudio 

Mata.González, para "reformar la 
Planta baja de la casa núm. 2 de 
la calle de Madrid. '

N. Idem a D. Avelino Ar- . 
náiz Ortega Para reformar la dis
tribución de una vivienda Proyec
tada en la planta quinta del edi
ficio que. construye en la calle de 
Vitoria.

15. Idem a D. Federico 
Santidrián Para construir un edi
ficio destinado a viviendas en el 
solar núm. 7, de la calle de Sari
ta Cruz.

16. Idem a Dña. Nieves 
Cobo Ruiz y hermanos, Para 
construir un edificio destinado a 
local y viviendas en el solar nú
mero 2, de la calle de Valentín 
Falencia.

Í7. Idem a D. AgaPÍto Ro
dríguez Ortega y otro, Para in
crustar en la general el ramal de 
alcantarillado de la casa núme
ro 17, de la Travesía Camino de 
la Vega, del Barrio de Gamo
nal. ..

18. Autorizar a. D. Antonio 
Bondía Prosper, Para incrustar , 
en la general el ramal de alcan
tarillado de la casa núm. 122, 
prolongación de de la calle San 
Pedro de Cardeña.

19. Idem al Seminario Ge
neral de Misiones para incrustar 
en la general el ramal de aguas 
sucias del lavadero de dicno Cen- 
¡ro. #.
Personal

20. Abonar a Dña. Emilia.
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Soto Casado, viuda de D. Ma
riano Gonzalo González, funcio
nario administrativo jubilado del 
Axcmo. Ayuntamiento, la canti
dad de 7.500 Pesetas, en concep
to de socorro para gastos de sepe
lio, de conformidad a lo estable
cido Por el art. 43 de los Estatu
tos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración 
Local.

21. Idem a doña Trinidad 
Gutiérrez Calvo,; viuda del Po
licía Municipal, D. Fausto Saiz 
Sáiz, la cantidad de 7.500 pe
setas por el mismo concepto que 
el anterior.

22. Concertar Por el sistema 
de concurso -la adquisición de 
diversa^ prendas de'vestuario con 
destino al personal de los distin
tos servicios municipales.

Sanidad.

23. Autorizar a D. Calixto 
Alonso García, Para construir un 
Panteón en el terreno que Posee 
en el cementerio municipal de 
San José, señalado con. el número 
i 7, zona 2.a del Patio de San Lo
renzo.

Cuentas

Se aprobaron diversas cuentas.
Urgencia

Previa la especial declaración 
de urgencia que determina el ar
tículo 297 de la Ley de Régimen 
Local, se inclüyó en el orden del 
día y fue aprobada Por unanimi
dad una Propuesta de la Alcal
día Presidencia sobre que se so
licite del Excmo. Sr. Ministro del 
Aire, que en reconocimiento de 
los especiales méritos que concu
rren en el piloto burgalés D. Ma- 

\ nuel de Cominges y de la Puente, 
le otorgue la Medalla Aérea, te
niendo en cuenta la singular ac
tuación de dicho piloto burgalés, 
que con .extraordinaria pericia, 
tripulando un avión de la Com
pañía Iberia, en accidente ocurri
do en Sao Paulo (Brasil), salvó 

tyida de cuarenta viajeros y

cuyo hecho se ha ocupado re- i i 
cientemente y en lugar destacado cios, S. A. 
la Prensa nacional, concurriendo 
además en el Sr. Cominges otras 
circunstancias - destacadas en . el ■

IPOBEBIKIEITO DE ■■ 
Eugenio - Jesús Gómez García 

Nuevas Oficinas-San Lorenzo, 33-2.
Apartado 129. - Certificados de 

PENALES y del Catastro

Junta administrativa de Tarta- 
les de Cilla

^Aprobado Por este Ayunta
miento, el presupuesto municipal 
oí dmano Para el ejercicio de 
i 961, se encuentra de manifiesto 
ai Público en la Secretaría de es- 
ve Ayuntamiento, por término de 
quince días hábiles, durante cuyo 
plazo Pueden formularse reclama
ciones, las cuales se presentarán 
al limo. Sr. Delegado de Hacien
da de lo Provincia, para interpo
nerlas, a tenor del artículo .683 
de la Ley de Régimen Local.

A) Los Habitantes del tér
mino municipal.

B) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el térmnib municipal.

C) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en. 
general, radiquen, o no en el tér
mino municipal, cuando el presu
puesto afecte a sus intereses.

Los no residentes Podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir- 
ticndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen el cualquiera de las causas 
señaladas en el artículo 684 del 
indicado cuerPo legal y dentro 
del plazo indicado.

Lo que se hace saber para ge
neral conocimiento.

Tartalés de Cilla, I de abril 
de 1961.—El Presidente de la 
Junta, Pedro García.

tripulantes que lo ocupaban, de Ibérica, de Barcpínn, „ 
....... L--L-- L- " ~ L^deja firma

Se levantó la sesión a las vein
te horas y cuarenta minutos

, n t • t?1BcU1'g0S’ 1 dc ablil de 1961
orden Profesional que le hacen , El Secretario General, jesús Pé- 
merecedor a tal distinción. ' rez Córdoba. . 6mer

i ambién, previa la especial de- i 
claración de urgencia, se . incluyó.

! eñ el orden del día y fue aProba- 
1 do por unanimidad un dictamen 

de la Comisión de Hacienda Pro- 
Poniendo se acepten las expropia
ciones de los solares y edificios 
propiedad de la Excma. Diputa
ción Provincial que a continua
ción se indican, Por las cantida
des que en concepto de Precio se 
señalan-

Precio solar-calle Madrid, de 
570 m2., a 85 Pesetas, 48.450.00,

Idem, id., Santa Dorotea, de 
141 m.2, a .36 Pesetas, 5.076,00.

Idem, id., San Agustín, de 
675 m.2, a 52 pesetas, 35.100,00.

Idem, id., del inmueble del 
Depósito de Cadáveres, Pesetas 
104.353,68.

Idem, del solar del anterior, 
de 80 m.2 a 110 Ptas., 8.800,00.

El valor total de las expropia
ciones es de 201.783,68 Pesetas.

Que igualmente se acepte la 
cuenta del derribo del edificio 
del Depósito de Cadáveres efec
tuado Por la Excma. Diputación 
Provincial, en la cuantía de Pe
setas 9?. 102, y que se hagan 
gestiones ante la misma Para que 
Por ésta se haga entrega de los 
materiales resultantes de tal de
rribo o Previa la valoración de los 
mismos, se comprometa a ingre
sar sil importe pn este Ayunta
miento.

Asuntos de la Alcaldía y docu
mentos recibidos.

La Comisión quedó enterada 
de varios, entre otros de un De
creto de la Alcaldía .acordando 
el pago de Pesetas 639.170 que 
importan los dos camiones marca 
“Ebro”, adquiridos a Motor


